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JORGE NA ARRO ALCALÁ 
ENERGÉTI S TEPAK, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

1 

ASUNTO : Licencia Ambie ntal Única 
·BITÁCORA: 09'/LUA0 183/08/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protec ción a. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 23 
de Agosto .~e 2018 y turnada para su atenc ión a la Dirección General de Gestión Comercial , 
adscrita a l~jUnidad de Gestión, Supervisión, Inspecció n y Vigilancia Comercial, por med io del 
cual en su' darácter de representante legal del establecimi ento ENERGÉTICOS TEPAK, S.A. 

~ , , 
DE C.V. , ESlACION DE SERVICIO 6992 , con ubicación en AVENIDA LOPE? MATEOS 152 , 
MUNIC::IPIO~SAN IGNACIO CERRO GORDO , ESTADO DE JALISCO, CODIGO POST AL 
47190 , en o sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambie nt al Única (LAU). Una vez 
evaluada la ,. fo rmación presenta da, y 

11 · . CONSIDERANDO . 

l. Que est~ Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y r~solv€ r sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REG_ULADO , de conformidad 
con lo iisp uesto en los 'artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior €le la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sect~ r Hidrocarburos ·. · . 

11. Que _el \fía _2 ~ de Agosto de 2? 1 _8 se recibió ~n la AGENCIA, la solicit ud de Licencia 
Amb 1emal Unica para el establec1m1ento ENERGETICOS TEPAK, S.A. DE C.V., misma que 
fu l regi l t rada con número de bitácora 09/LUA0183/08/18 . / 

111. Que el J EGU~ADO cumple con los · requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIEr1T AL UN ICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LU , 0183/08/18 . . 
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1 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción ; 111 y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al !Med io Ambiente 
del Sector Hidrocarburos ; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibri' .Ec~lógico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento 8e la Ley General 
del Equil!bri~ _Ecológico· y 1~ Protección al_ tr:nbiente en mate~i~ de Prevenció1· y Contro l de_ la 
Contam1nac1on de la Atmosfera ; 4 fracc1on XXVII y 3 7 fracc1on XVIII del Reglamento Inte rior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Am~iente del Secto r 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se refo rman y adicionan diversas¡ disposic iones al 
diverso que estable·ce los procedimientos para obtener la licencia ambienta i' única, med iante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
céduia de operación anual publicado el 11 de abr il de 19 9 7, publicado en el 9 iario Ofi cial. de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicab les, -
estq. Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 
. ' 

PRIMERO.- Tener por cum·plidos los requisitos técn icos y legales 
1 

presentados por el 
1 

REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 1 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/5181-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cump limiento de las siJuientes: 

1 

l. 

CONDICIONANTES 
1 ' 

La Licen,cia ampara el funcio namiento y la oper~c ión del establecimi~ r,to d~nominado 
ENERGETICOS TEPAK, S.A. DE C.V ., ESTACION 6992 co0 ubicadJ6n en AVENIDA 
LÓPEZ MATEOS 152, SAN IGNACIO CERRO GORDO, CODIGO ~,OST,AL 47190, 
ESTADO DE JALISCO, que se dedica a la comercialización de gasplina y diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las insta laciones descrr:bs en la Tabla 1 
del presente. 1 

1 
' 

··fi--- ~=-!~~~ii ---. _ litros,:1 : 
_________ _ --- -Pi~oJas ~ ~ 
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1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Unidad de Gestió n. Supervisión, Inspección y Vigilancia Come rcial 
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Lá pre. ente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establ&cimiento y actividades autorizadas en el Considerando I de la presente resolución, 
en virtLd de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
debed solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denom inación o razón 
social,! aumento . en la capacidad de almace namiento , cambios de proceso, 
a'mpl iáción de insta laciones o la generaci ó_n de nuevos residuos peligrosos , deberá 
prese~lar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

Las aqlividades estab lecidas en la presente Licencia Amb ienta l Única, oto rgada en 
materi~ de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con ahuellas amparadas en la Autorización vigent e en mater ia de Impacto 
Amb iJnta l. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autordaciones, licencias, dictámenes vigent es que sean necesarios para la realización 
de ob ~~s. actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
~aterir de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

El REGP LADO, hasta en tanto la AGENC IA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambie~te y Recursos Natura les su Cédu la de Operación Anual en los términos vigentes 
establ 4cidos, a partir del año 2 O 19 . 

·!i 
El REGµLA DO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Dialgramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las actividades y 
los eq1ipos indicados en los planos de distribución vigentes del establec imiento. 

El REf U LADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
co rres¡¡pondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
Gener ~I del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisio~es y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmós 1era: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenqeno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los t anques de almacenamiento y los dispensar ios de 
gasolif as. Asimism?, en el caso de contar c,on plantas de emergenci a deberá estimar 
y repa r ar los contaminantes criterio correspondientes. 

!: 
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El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos l l fracción 11 y 17 
fraccione~!, 11, VI, VII,. VIII y IX del Re?lamento de .1~ Ley General del Equ¡librio Ecológico y 
la Protecc1on al Ambiente en materia de Prevenc1on y Control de la Comtaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean a¡~licables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la i ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fra~:~ión I y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia d ·,contam inantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y s stancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte .establecido en /la Norma Oficial 
Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de Sl!!lstancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminant ffk; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspond } ntes. 

1 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el RE ULADO deberá 
1 1 

implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de co 
I 
taminantes a la 

atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, · rit erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AG~~NCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódio¡? a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operac ión que será susceptible a ser verif icada por .esta AGENCIA. ji . 
El REGULADO deberá participar en. los planes de c~ntingencia que ii~strurnenten las 
autoridad~s. ambientales loc~le~, con el fin de controlar la co~~aminació1

1 
que ~e p~esente 

por cond1c1ones meteorolog1cas desfavorables o em1s1ones ex¡·raord1nanas no 
controladas. 1; 

El REGULADO deberá contar con un Plan de Atención a Contingencias ique contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos qu~ destinará en el 
caso que ocurran emisiones de olores, gases o partículas sól pas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y derrames de ! materiales y/ o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo i para c.ontrolar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan presen. taren ef establer imiento . 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus/linsta laciories de 
los residuos peligrosos, lodos aceitoso que genera deberá cumplir c~~n lo establecido 
en los Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, y demás relativos y aplicables de la Ley :General para la 

1 
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Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sú Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexidnas vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados e11 el 
Regist ~o de Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

X IV . El REd ULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENE1ACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPO~TE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Opera f ión Anual a partir del año 2 O 19. hasta en tanto no se emitan lineamientos. 
directr f es, criterios u otras disposiciones administrativas de carácte r general en la 
maten

1
a por parte de esta AGENCIA . 

XV. El REGULADO , deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley GJneral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el pro&edimiento para. la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artícu lt s 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de losj¡Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caractrrísticas sean considerados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT-2005, 
deberal actualizar su Licencia. li . . 

XV I. El REGP.LADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia. deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señala~as ·en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglan¡ientos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instru t entos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XVI I. El inc~hlpl imiento de las condicionant es establecidas en la presente Licencia. la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Preve1ición y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. 
así coTo en las Normas Oficia les Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean a;plicables a la operación y funcionamiento del establecimien t o, así como la 
presenf ación de quejas en forma justificada y reit erada o la ocurrencia de eventos que 
ponga T en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienesw articulares o nacionales. podrá ser sancionado por part e de la AGENCIA, de 
confo rl idád con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- !!.a presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 1~ de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo , tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir fa lsedad de la información , 
el REGULA[?O se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
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conformidad con lo dispuesto en las fracc iones 11 y 111, del artículo 420 Quate ,del Cód igo Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambienta l. · d 

CUARTO .- El incump limiento de las condicio nantes est ablecidas en la presen :e Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General ra la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que d~ ellas se deriva~! así como en las 
Normas Oficiales Mex icanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que setn aplicables a la 
operación y funcionam iento del establecimiento, así como la presentación d~lquejas en forma 
justificada y-reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la viitla humana o que 
ocas!onen daños al medio ambiente y a los b_ienes particu_lares. ~ naci_ºl l j ~1-~s, po~rá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de confo rmidad con las d1spos1c1ones J ·nd1cas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de p establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibr io Ecológico y la ProtecÍ~ión a.1 Amb iente. 

QUINTO .- Notifíquese la presente reso lución a JORGE NAVARRO ALCAL ,, , en su carácte r 
de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los med ios previs ios en el artículo 
3 5 de la Ley Federal· de Procedimiento Admin istrativo . · 

ATENTAM ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

,, ~ 
ING. )6 SE AL VAREZ ROSAS . . . , _ . 
Por undo responsable del papel las copias de conocim,enco de este asunto son remmdas v,a elecrronica 
C.C.P,.. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Di rectar Ejecutivo de la ASEA. 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0183/08/18 CMLM 
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